
¿Quiénes son elegibles?
Los menores de edad son elegibles para beneficios de P-EBT si:

•  Su escuela está cerrada o ha reducido el horario de clases 
presenciales.

•  Son elegibles para comidas escolares gratuitas o a precio 
reducido.

¿Cómo pueden presentar  
su solicitud las familias?
Excelentes noticias: ¡Las familias no tienen que 
presentar una solicitud para el programa P-EBT! 
Si su hijo(a) es elegible para comidas escolares 
gratuitas o a precio reducido, puede ser elegible 
automáticamente. Las familias deben asegurarse 
de que la escuela de su hijo(a) tenga registrada su 
dirección postal actual, y se les invita a llenar una 
solicitud de comidas escolares si su hijo(a) aún  
no recibe comidas gratuitas o a precio reducido. 

¿Cuánto recibirán las familias?
El importe del beneficio varía según el modelo 
educativo de la escuela de su hijo(a) en cada mes 
específico. El importe del beneficio mensual estará 
en un rango de $25 a $123. 

¿Qué aspecto tiene la tarjeta 
P-EBT?
¡Espere recibir 
por correo una 
tarjeta como 
esta! La tarjeta 
P-EBT es distinta 
a la tarjeta EBT 
(Quest) para asistencia alimenticia o en efectivo,  
y no la reemplaza. 

¿Qué son los 
beneficios de EBT por 
pandemia, o P-EBT?

Debido a la COVID-19, los niños 

que son elegibles para comidas 

escolares gratuitas o a precio 

reducido recibirán beneficios 

alimenticios adicionales. Esos 

beneficios alimenticios se  

llaman P-EBT. 

Los beneficios de P-EBT ayudan 

a las familias de Washington a 

comprar alimentos cuando las 

escuelas están cerradas o han 

reducido las clases en persona.

¿Cuándo llegarán las  
tarjetas P-EBT?
Los menores elegibles deben esperar recibir un aviso  
a fines de marzo, que contendrá más información. La  
tarjeta P-EBT se enviará por correo, por separado,  
en las próximas semanas.

¿Cómo se usan las tarjetas P-EBT?
Las tarjetas P-EBT pueden usarse como una tarjeta 
de débito para comprar alimentos en la mayoría de 
las tiendas de abarrotes y mercados de agricultores, 
o para comprar alimentos en línea en Amazon  
o Walmart. 

¿Las familias recibirán una nueva 
tarjeta P-EBT cada mes? 
No, las familias deben conservar la tarjeta P-EBT de 
cada menor. La primera entrega incluirá los beneficios 
que cubren desde el inicio del año escolar 2020-21 
hasta enero de 2021. Pueden depositarse beneficios 
adicionales a la tarjeta cada dos meses hasta el final 
del año escolar, o mientras continúe la emergencia  
de salud pública por COVID-19.

¡Visite dshs.wa.gov/PEBT para ver más información! 

Si necesita esta información en otro idioma, llame  
al Centro de Contacto de P-EBT al teléfono  
833-518-0282.

Se invita a las familias a participar en las comidas 
escolares para llevar Grab-n-Go incluso si reciben 
beneficios de P-EBT.

Esta institución es un proveedor que cumple con los 
principios de igualdad de oportunidades.

¡Pronto llegará  
el EBT por 
pandemia del año 
escolar 2020-21!




